
FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 194/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TUXTILLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

\ oisticis 	A Registro 

Oficio 	números SDGJ-2971/06/2019 	y 's 	nxos 	de 	Eric 
Patrocinio Cisneros Burgos, quiense 	m ostenta coo_Secretario de 
Gobierno dcruz 

022507 

C') 
- 	¡nueve- Ciudad ue)MéYico, a ireceiaejunio ,ae»aos'miiba -cinueve. 

cJ 
Agreguense al expediente para que surtan ef- os legales, 

Ii 

el oficio y los 
\'L. 	 (/ 1) 

anexos'de cuenta deLSecretario'de Gobier, de Veracruzíde Ignacio de 'la 
1 	

''• 	 O '... 	i 	c, 
Llave,' a quien se tiene por presentado co a-personalidad que ostenta1, 

4t 	 " 	 y' 
reiterando..eI domiciluosenaladoen-a os para oir y recibir-1notificaciones en - 	

-y"-  esta ciudd,'asi como-rvoando, 1reite, o-y•d6signandp, como delegados , a 
•-+'-. r'--. 	\'_-;;:::.4:' 	I f'  - 

las personas-que. indica respectiv. ente. 	•' ,.' // 
r 

Asimismo, mifietáqueda ' pIiitó total a la sentencia dictada en 

	

- ' 	- 
la presente controversia con,itiicibnaI. 

Por otra parte, téngasa la autoridad oficiante manifestando que el 

veintinueve de marzo de¡  ,año en curso, realizó dos transferencias bahcarias'a 

á'7E'r 1l M k5iió' dé' 	tilla, 'Yrru 	
Ñ 

 

LIi LM rrMLu 
 tal 

1 De conformidad con la documental que exhibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 8, fracción X, y  17 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 'de La Llave, así como 15, fracción XXXII del 

	

p rIR?glamentorinteriordeia Secretaría deGobiernodel Estado, queprevén: 	- ' 	 A 
U 

	

	Articiio' 8 ¡El TI{l Podr jectod ndla tudns q 	 Co 	ucion 
PolItica del Estado, podrá: [ ... ] 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción III y  36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; [...] 
Artículo 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entidád y 
tendrá la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación 
aplicable 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [...] 
Xxxii. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que

, 
 

sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislatiios 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas pénales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demanda 
s, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar 
delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios 
civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos 
en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; E ... ] 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

', 	¿ Ji /, ,7 	\ 	
•. '@,)dos, '? 	' 	. f 	 ¿ Documentales recibidas-eLdoce"de,\juniodmil diecinueve en la Oficina de ..- 	 - 

Certificacion Judicial-y Correspondencia deeste-AIto Tr!bunal. onste.' 

- 
ç1ç 	

J/ 

 
 
 
 
 



btál de 600,000.00 (Sé 

umplimieto al faltó dicta 

documentáles qué exhibe. 
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scientos mil pesos ooiiob M N), a fin de dar 

;o en este. asinto, hecho que demuestra con las.. 

Visto o anteriory ant s;de proveer que en derécho proceda, con capia 

y sus anexos dese vista al; Municipio de Tuxtilla, 

a Llave, parai que dentro del plazo, de tres días, 

del siguiente al en que sura efectos la notificaión 

ifueste por conducto de su representante le al y 

rdad, si con él depósito realizado se cubrieron las 

los que fu øbligdo. el Poder Ejecutivo del Estdo, 

su derecho con\J'enga en rélaióri con lb infdrmado por el Secre ario 

no de la entidad, bajo el apércibimieto cue, de no hacerlo, se 

decid ira lo que en derech proceda cón los elementos que obran en aLitos 

4obre el cumplirnientd 

requier»aI Munidipio áctor, rara que dentro del mismo AdéfráS, se  

blazo señalado designe d.mic,ihopara oír y recibir notificaciones en asta 

Éiudad, aercibidb que, si no cumple con 1 lo anterior, las subsecuentes se le 

tarán por iista, hasta en ta to atienda lo Ihdlcado 

Lo anterior, con .fundpiento en Íos artículos 4, párrafo primero 2, 53 10, 

fracción ll, 11, párrafos p imero y segun ó.46, párráfo primero6, y 50 de la 

ley reglarréntaria de la materia, así como 297, fracción 118, y 3059  del Código 

A,tículo 4. l4as resoluciones deberá notificarse al día ;  siguiente al ér que se hubiesen pronunciado, mediante 
bublióación en ista y por oficio entregado en el domicilio de lab partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo En casos urgentes,'podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telégráfica. [ ... ] 

Aitículo 5. Ls partes estarán obligad s a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
ó lúar en que le encuentren. En caso e jue las notificacionbs se hagan por coriducto de actuario, se hará cohstar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia si se negare a fimar el acta o a recibir el oficio, la 
notiticación se tendrá por legalmente hecha. 
1AícuIo 10.Tndrán el carácter de parte-en las controersia constitucionales: (.) 
II. Como demandado, la entidad, poder Ii órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; 4 

Artículo 11. El actor, el demandado y,¡ en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de 
lbs funcionarios que, en términos de lad normas que los rigeq, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juipio goza de la epresbntación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En ilas controvérsias constitucionales no se admitirá ningurja forma diversa d?  representación a la prevista en el 

1
.  párrafo anterior; sin embargo, por mdio de oficio podrán acréditarse delegados para que hagan promociones, 

concurran a las audiencias y en ellasi rindan pruebas, formulen alegatos y pomuevan los incidentes y rcursos 
previstos en esta ley. (...) 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de l misma 
ál Presidente de la Suprema Corte dd Justicia de la Nacióh, quien 'resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. (...) 

Artícuto5O. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinuido la 
materia de la ejecución. 
8  :Ptículo 297F Cuando la ley no señale término para; la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio dé algún 
derecho, se terdrán por señalados los iguientes: [...]. ii. Tres días papa cualquier otro caso. 

simple del oficio de cuenta 

'!aCrUZ 
hábiles, o 

diel, preseh 

bajo protE 

cantidade 

alo que a' 

de Gobier 

1e lgnacip de 

ntados a partir 

te acuerdo, mar 

,sta dedecir vi 

y/o intereses a 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 110  de la reférida 

ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711  del 

mencionado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en su momento, hágase la certificación del 

plazo otorgado en este proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifíquese 	o'istalIl? 	eta )cásin, al Municipio de Tuxtilla, 

Veracruz de lnaçio'de la 1 	iircinr nfili2i 

v , 
En ese orden' deJideasremitase 'laversion diqitalizada del presente  

acuerdó del ofiioíiúméro" .SG-DG'J1297i 1061201 9. el Secretario de  

Gobierno del Poder..Eiecutivo lid á]\ Eíítadlo\,,,,d,,e 	r . sus anexos, ala 

	

( 	II' .( Iii J 
oficina de correspondencias coman de'juzgados de' . 'Distrito en el Estado de• 

T 	¡ / 	
' ::\\\\1 	

r " Ver 	z, con 	 Río, por "' cto del MINTER5CJ.N,  

	

1 	
1.011% regulado enelAcuerdo GeneraL Plenano1b2./2O14d, fin de queigenere la boleta 

" 1 ' 'Vi' 
de turno que..le correponda y la envie'a 4 no jurisdiccional en turno, a 

- 	J #) 	'- - 	. 	 4 
efectíque,dconfoii1adon lÓJi üesto;enJoartíúlos 15712  de la Ley ord   

Orgánk&el. 	
orj 

Poden icide:la'Ftd t-• i 	prrafo!j((ero, y,  5, de la ley 

	

, 	- 
reglamentaria.de la'materia lIeva cabo: la' diliáeñcia de notificación al  

• - Municipio 	 residencia-oficial, de lo ya indicado; lo 

	

. 	. 	- 	 z' 
anterior, en la inteligencia,dequ 

• 
e.para.los.efectos de lo previsto en los 

,, 
artículos 29813 y 

9Artículo 305. Todos los Iitigant" 	,-I primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
r. i' 	de.signar,casa ubicadaTen la pobIa'  , .emque tengasu sede eltribunakpara que seleshagan lasnotificcio.nes que 

U M 	 '1 '1 i deban1serpersonales.i lguaImente. ben senalar la casa. en .queiha deihacerse la primera notificacion a laipers na o J 	 1 	 ' u 	personas contra quien es"promuevan, o aias queles.interese quese notifique,por la1interencionquedebaíi tenr en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial.  

r °  Articulo 1. La,SupremaCortederJustjcia de la Nación conocerá yresolverácon base en las disposiciones del 
U'' 	 A 	/f presente Titulo, lascontroyersis constitucionales ylas acciones deJ inconstitucioflalidad aque set refieren las - 	 '- • '- 	'.- 	'-' - J 	 1 	 L 	1 	/ 	1 \_ fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitucion Politica d1os Estados Unidos Mexicanos. A falta de dispoicion 

expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día énpie comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la-responsabilidad del omiso. 
12  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o. del 
Consejo de la Judicaturá Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
13 

 
Artículo 298. Las diligencias que- no puedan practicarse, en el lugar de la residenciadel tribunal enquese.sigael 

juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito ode Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 	 . 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. . . 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de. diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

14 	' t' 	' 
299 dqCpdigo Federal de Procedimientos Civiles, de 

3 
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pIicación 

1,a
, copia;  

supletoria en té 

digitalizada de 

átiptográfia de la firma 

remisión bor el MINTE 
83/2019, en térrjiinos del 

3eneral, por lo que se req 

,éni auxilio de las labore 

devuelva debidamente diii 

iinos del nuneral 1 de la pitada ley reglamenariá;' 

este proveíd, en la .q'ie consté la evidnciaf' 

lectrónica dél servidor púIlico responsable de  su 

SCJN, hace las veces del despacho núInero.: 

rrafo primer15,  del referido Acüerdo artículo 14, p  

iere al órganó jurisdiccional respectivo, a fin d4 que' 

de este Alto Tribunal, a:  la brevedad posile lo 

enciado por a misma vía 

Lo proveyó y firm• el Minisfro Arturó Zaldívar Lelo de Lrrea, 

residene de la. Supre a Corte dé JLsticia' de; la 1ación, quien actúá con 

laMaestrá Carmiha Corté Rodríguéz, Secretaria; de a Sección de Trámite de 

Controversias Contitúcio 'ales y de A9ciones de lñconstitucionalidad de la 

$u'bsecrearía General de £ cuerdos de 	Tribu al, que da fe. 

1 

Esta hoja óorresponde al proveído de trece d junio de das mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Atturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente  de la Suprema Corté de Justici de la 
'Náción, en la controversia constitucional 194/2016, promovida por el Municipio de Tuxtilla, 
V

11;
eracruz dg Ignacio de la Llave Conste. 

RAHCH/JAE. 18 

chos se expedirán elsiguiente día al en;que cause estado el acuerd9 que los 
dicial en contrario,1 sin que, en' ningún cso, el término 'fijado pueda exceder de 

clón realizados por conducto de este spbmódulo del MINTERSCJNI deberán 
encia de que en térrinos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
oi razones emitidas o generadas con la articipación de uno o más srvidores 
órgano jurisdicciorial1  del PJF, si se ingresan en documento digitaliádo cuyp 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN;, 
Lble de remitir dicha información; en la inteligencia deque en la ¿videncia 
arse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresá, la cual 

14  Artículo 2.9. Los exhortos y despa 
prevenga, a nenos de determinación 

I'diezdías. 
15Ártículo 14 Los envíos de informa 
fírriarsé' electrónicamente, en la inteli! 
• 1/2013, si se trata de acüerdos, actas 
públicos de la SCJN o del respectivo 
original contenga las firmas de éstos,: 
sea la del servidor público.respons 
criptográfica respectiva, deberá preci 
corresponde a su original. (.'..) 

4 

 
 
 
 
 




